
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 110014003019 2021 00154 00 

 

Previamente a dar trámite a la solicitud de -retiro de la demanda- 

presentada por la parte actora a través de correo electrónico, se 

requiere para que en término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, aclare la petición, en el sentido de 

indicar si lo pretendido es el retiro del libelo demandatorio o la 

terminación por pago de las cuotas en mora. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
 


